
H. AYLINTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE

\
\

\
BUENOS AIRES,

JALISCO

D I RE C C I ON D E OBRAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICo DE LA LEY DE oBRdS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

ESTABLECIDAS; qgE EL nNÁUsts, cALcuLo e IrurrcRRctóN DE Los pREcIos sEAN AS9RDES coN LAS coNDrcroN6 DE crs=:GVIGENTES EN LA ZONA Y LAS ESPECIFICACTONES y CALIDAD DE LOS MATERTALES SEAN LAS REQUERTDAS.
EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE' JALISCO TUZCNNN LA CAPACIDAD DEL CONCURSANTE PARA G,.!4PTI* Ah zupnoposlclÓN, PoR LA truroR¡lRcIóru Que Él MIsMo suMlNlsrne v poon¡ có¡¿ónóá¡ñ uGn¡crono DE DrcHA rx¡oCncffifl"" 

-
EL MUI{rqPIo DE coNcEPcroN DE BUENoS ArREq JALrsco rnNa¡ÉN verurrcenÁ EL DEBTDo mÁus¡s, c¡l_o,¡l_o E rhrffif;flffi trLos pREcIos uNrrARIos,. coNTEMpLADos EN EL cATÁLoGo DE coNcEpros.
UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAs PRoPO_SICIONE' EL CONTMTO Se m:uolC¡RÁ DE ENTRE LOS COHqJRSA¡{T€ A ¡l+-E- ilt"itlrífri

PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REúNE, coNFoRME A Los CRITERIoS DE Ro¡uo¡c¡crón EsrA¡t.EcIDG o* --rs sffi ilEuct¡AcIÓru, LAS coNDlclorrlrs ucÁL¡s, rÉcÑlcns v rcoruó¡rtcns REQUERIDAs pon el ¡.rux¡c¡p¡o 36 c*g,m GBUENOS AIREg JALISCO, Y GAMNTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE I.AS OBUGACIOI{Fs RESPEF*'*S.

PARA TALES EFEcros, LA ADJUDICACIÓ¡¡ orl coNTMTo A LA PRoPosIcIóN euE RESuLTE ecomóulc¡¡ra¡rr *¡s mnqÉr¡E6La6 mmm firESTADO, CONSIDERANDo el c¡RncreR DE coNcuRso MEDIANTE uN pRocEso rje uCñÁc-ror'¡-poR iunr,icrói; rcR rs i6,tr8 j F¡trffitre
DONDE PREVIAMENTE SE SELECCIONO A EMPRESAS CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI COIIO @F¡ rfts RtrEffi:
FINANCIEROS Y OCMÁS NECESARIOS, ATENDIENDO LAs cAMcTERÍsIcIs Y coMPLE]IDAD DE LoS TRABA}os.

sE RESUELVE QUE EL ADJUDICATARTO Sem LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAIA.

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO eNmn¡ uN DICTAMEN QUe SenV¡n¡ @pto R.f€At.E!É?s ar** a_
FALLO, EN EL QUE n¡RÁ corusrnR el nruÁusls DE LAS pRoposlcroNEs ADMmDAS, v ie H¡nq MEi¡cóF¿-ue iE-rnres
DESECHADAS.

pnoHrgrcróN DE LA neeoc¡¡crór:
NINGUNA DE LAS coNDIcIoNES CONTENIDAS EN t-AS BASES DE LIcrrRclóN, nsÍ coplo EN LAs pRoposlcIoNEs pREsErrrrADAs FoR uls

CONCURSANTES POON¡ru SER NEGOCIADAS.

CONCURSO DESIERTO:
EL MuNrcrPro DE coNcEPcroN DE BuENos ArREs, JALrsco No ADJUDTCARÁ EL coNTMTo y oecuRnnÁ DESTERTA ¡_n ucrr¡cróru

cuANDo A su JUIcIo, LAs PRoPosIcIoNEs PRESENTADAS PoR Los coNcuRsANTEs No neúruaru Los REeuIsITos DE t-As BAsEs DE
ucrr¡ctóru o sus pREcros No FUEREN AcEpTABLES.

EN JUNTA PUBLICA, SE ONNE A CONOCER EL FALLO-DE-LA LICTTRCIÓN, LA CUAL DE CELEBRRnI A I-AS 13:OO HRS., DEL oÍ¡ T oT oCTUBRE
DEL 2013 EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE coNcEPcloN DE BUENoS AIRES, JALIsco, tvANtÁruoosE EL AcrA CoRRESPoNDIENTE,

EL MUNrcrPro DE coNcEPcroN DE BUENoS ArREs, JALrsco poonÁ olreruR poR UNA soLA vEZ LA coMUNIcAclóu oel rnu_o.

FIRI{A DEL CONTRATO:
l-A CITA PARA l-A FIRMA DEL CONTRATO SERA A LAS 13:00 HORAS., oel oÍR 1 DE OCTUBRE DE 2013, EN tA pRESIDENCIA

MUNICTPAT DE CONCEPCTON DE BUENOS ArREt JAIISCO.
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